
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 54 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/diciembre/2021. 

  

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2021-00024 

Ejecutante.-    WILLVER HERNANDO RIAÑO GONZÁLEZ    

    C.C. N° 80.296.780 

Ejecutado.- JUAN PABLO PEDRAZA LÓPEZ  

C.C. N° 80.467.566 

 

 

         Teniendo en cuenta la petición elevada por el vocero judicial de la parte ejecutante 

visible a folio 21 del cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado DISPONE: 

 

 

Accédase a la petición del vocero judicial del ejecutante y suspéndase la 

diligencia de secuestro decretada en providencia del 16 de septiembre de 2021 hasta tanto 

se presente nueva solicitud de nueva fecha y hora para su práctica por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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